
Prestadores  del  sector
discapacidad  reclaman
actualizaciones  y  se
movilizarán el jueves en San
Rafael
03/09/2025

El panorama del sector de la discapacidad continúa siendo
crítico y sin soluciones concretas. Así lo expresó a Diario
San Rafael y FM Vos 94.5 el prestador de transporte Maxi
Llorens, quien detalló que la problemática afecta tanto a
profesionales como a centros y transportistas e invitó a la
población a sumarse el jueves a las 11 en el kilómetro cero.
“Lamentablemente seguimos con las malas noticias, porque no

https://diariosanrafael.com.ar/prestadores-del-sector-discapacidad-reclaman-actualizaciones-y-se-movilizaran-el-jueves-en-san-rafael/
https://diariosanrafael.com.ar/prestadores-del-sector-discapacidad-reclaman-actualizaciones-y-se-movilizaran-el-jueves-en-san-rafael/
https://diariosanrafael.com.ar/prestadores-del-sector-discapacidad-reclaman-actualizaciones-y-se-movilizaran-el-jueves-en-san-rafael/
https://diariosanrafael.com.ar/prestadores-del-sector-discapacidad-reclaman-actualizaciones-y-se-movilizaran-el-jueves-en-san-rafael/
https://diariosanrafael.com.ar/prestadores-del-sector-discapacidad-reclaman-actualizaciones-y-se-movilizaran-el-jueves-en-san-rafael/


tenemos  soluciones  en  lo  que  es  discapacidad”,  indicó  al
remarcar que las medidas tomadas hasta el momento no alcanzan
para revertir la crisis.
El prestador recordó que la ley de emergencia en discapacidad
había sido aprobada en el Congreso, pero luego fue vetada por
el presidente Javier Milei. “Estamos esperando una aprobación
de los dos tercios como para anular el veto que se obtuvo a
través del presidente, porque ya fue aprobada esta emergencia
de la ley discapacidad. La vetó Javier Milei, y ahora se ha
vuelto a sesionar”, explicó. En este sentido, agregó que tras
la media sanción en Diputados, ahora resta lo que ocurra en el
Senado: “Se requiere la aprobación de Senadores para que se
vuelva a hacer como una ley y que siga en vigencia”.
Llorens  se  mostró  confiado  en  que  se  logre  la  aprobación
final,  aunque  advirtió  sobre  las  declaraciones  del  Poder
Ejecutivo. “Queremos tener la votación de las dos terceras
partes para que esta ley de emergencia y discapacidad sea
vigente. Ya es una ley porque tiene un número de ley, pero se
vetó. Va a seguir, calculo, con el mismo número si se aprueba
ahora en Senadores. Pero estamos también con el mensaje del
señor  presidente,  que  dice  que  si  se  aprueba,  se  va  a
judicializar”, subrayó. En ese marco, sostuvo que la situación
“es  un  tema  muy  complicado  y  se  viene  posponiendo  en  el
tiempo,  sigue  tirando  la  brecha  de  algo  que  es  sumamente
necesario cambiar”.
Consultado sobre el contenido de la norma, explicó que la ley
busca garantizar prestaciones básicas para las personas con
discapacidad y condiciones justas de pago a los prestadores.
“Lo  principal  que  dice  la  ley  es  que  las  personas  con
discapacidad tienen derecho a prestaciones básicas para su día
a día, que se brinde esa prestación y se le pague a los
prestadores. La ley dice que tiene que ser un arancel acorde a
la inflación. Nosotros no tenemos aumento desde diciembre del
año pasado, que fue un 0.8 por ciento. Estamos quedados en el
tiempo totalmente con pagos atrasados”, puntualizó.
En  el  caso  del  transporte,  la  situación  es  insostenible.
Llorens fue contundente: “En transporte se paga un arancel de



541 pesos el kilómetro recorrido, y el litro de nafta vale
1.300.  Es  imposible  sostenerlo”.  Según  contó,  el  sector
incluso encargó un estudio independiente para calcular los
costos. “Hace como tres años le pagamos a una empresa para que
hiciera un estudio y se llegó a la conclusión de que el precio
del kilómetro tiene que valer lo que vale el litro de nafta”,
relató.
La problemática no se limita al transporte, sino que atraviesa
a  todos  los  actores  que  trabajan  en  el  ámbito  de  la
discapacidad. “A un psicólogo le pagan una sesión en 12.000
pesos, cuando en forma particular se cobra 25.000, 30.000 y
hasta 35.000 pesos. Entonces, es para todo el sector lo mismo,
estamos  como  todos  en  la  misma,  no  sabemos  qué  hacer”,
sostuvo.
La falta de recursos ya está impactando en la calidad de
atención que reciben las personas con discapacidad en San
Rafael. Llorens ejemplificó: “En un par de centros de San
Rafael  se  está  reduciendo  la  sesión  de  las  personas  con
discapacidad de 45 minutos a 30 minutos, porque no saben cómo
hacer para no dejar sin prestaciones a estas personas”. En
este punto advirtió que “cuando se termina la prestación, es
el  mayor  problema,  porque  ahí  vamos  a  estar  realmente
vulnerando  a  las  personas  que  más  lo  necesitan”.
Ante esta situación, los prestadores decidieron continuar con
su plan de lucha y convocaron a una nueva movilización en el
centro de San Rafael. “Nos juntamos en el kilómetro cero el
jueves, a las 11 de la mañana, y volveremos a caminar hasta la
Rotonda César Robles (del Mapa). En la manifestación anterior
tuvimos muy buena convocatoria, fue muy visible y creemos que
podemos repetirla”, señaló.
El reclamo se repite en distintos puntos del país, pero en San
Rafael se busca darle visibilidad a un conflicto que afecta
directamente tanto a quienes trabajan en el área como a las
familias que dependen de estas prestaciones. “Es imposible
sostenerlo”, insistió Llorens, marcando que la continuidad de
los servicios se encuentra en serio riesgo si no hay una
respuesta inmediata.


